
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01154 00 (pertenencia) 
 
Agréguese a los autos el informe secretarial visible a folio 77 del expediente digital. 
 
Téngase en cuenta que la señora ANNGY CAROLINA HERNÁNDEZ TOBÓN se 
notificó del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente, incoando 
medios exceptivos a través de apoderado judicial dentro del terminó de traslado 
(folio 76 del expediente digital)y presenta demanda de reconvención, medios 
defensa a los que se les dará el trámite respectivo una vez se integre el 
contradictorio. 
 
Por otro lado, se ordena al extremo actor que i) allegue el certificado de libertad y 
tradición del inmueble objeto de usucapión donde conste la inscripción de la 
demanda; y ii) aporte el material fotográfico de la valla/aviso, lo anterior en el término 
de 10 días hábiles contados a partir de la notificación  de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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